
 

 
 

PROPUESTA DE INICIO DE EXPEDIENTE 
 
EXPEDIENTE: PA SUM 24-061 S  
SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE SISTEMAS DE MONITORIZACIÓN DE 
PACIENTE PARA EL SERVICIO DE LA UCI NEONATAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA   
 
Informe de acuerdo con lo dispuesto en los art. 28 y 116, Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (BOE núm. 272 de 09 de noviembre de 2017), en adelante LCSP 
9/2017. 
 
Por parte de la Dirección Económico Financiera y de Servicios Generales y vista la necesidad planteada por la Jefe de 
Servicio de Pediatria del Hospital en relación a este expediente, queda justificado en atención al objeto que se pretende 
contratar, así como en relación a las funciones que este hospital tiene encomendadas, la tramitación de un expediente en 
base a estas características: 
 
1. OBJETO DEL CONTRATO (Art. 99 LCSP 9/2017) 
El objeto es el SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE SISTEMAS DE MONITORIZACIÓN DE 
PACIENTE PARA EL SERVICIO DE LA UCI NEONATAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA, cuyas características 
se especifican en el pliego de prescripciones técnicas particulares y cuya misión es la de proporcionar medios adecuados 
y suficientes para dar la cobertura asistencial que tiene asignada el HUF. 
 
2.-DIVISIÓN EN LOTES: (art. 99 LCSP 9/2017): LOTE ÚNICO 
El presente contrato requiere la adjudicación de todas sus prestaciones a la misma casa comercial, ya que en caso contrario 
resultaría inviable, desde el punto de vista técnico y de la eficacia de la prestación, la posterior ejecución del contrato, 
debido a que todas las prestaciones están interrelacionadas y, en consecuencia, necesitan de una coordinación que solo 
puede ser realizada por un único contratista, en consonancia con lo establecido en el art. 99.3 b de la LCSP. Esto no supone 
ninguna restricción a la competencia, ya que cualquiera de las empresas especializadas en el sector con solvencia suficiente 
tiene capacidad para su entrega. 
. 
 
3.- MOTIVACION DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO (Art. 28 y 116 LCSP 9/2017): 
El contrato que se promueve tiene por objeto el SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE SISTEMAS 
DE MONITORIZACIÓN DE PACIENTE PARA EL SERVICIO DE LA UCI NEONATAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
FUENLABRADA 
Se plantea la convocatoria de este expediente para el periodo mencionado con los precios actuales de mercado, de 
acuerdo a lo establecido en el art. 28.1 de la LCSP. 
El suministro objeto de esta contratación se justifica en base a las necesidades planteadas por la Jefe del Servicio de 
Pediatria, para que sea posible la prestación asistencial y garantizando el cumplimiento de los procedimientos y las normas 
sobre la misma, la agilización de los procesos asistenciales y la satisfacción de los profesionales y pacientes por lo que esta 
Dirección, propone su adjudicación mediante Procedimiento Abierto Simplificado con Pluralidad de criterios. 
El presupuesto se plantea con precios actuales de mercado. 
Por parte del servicio promotor se ha realizado una prospección del mercado con proveedores para homogeneizar las 
soluciones y optimizar precios. 
 
4.- VALOR MÁXIMO ESTIMADO: (Art. 101 LCSP 9/2017) 
El presupuesto estimado de licitación asciende a: 
Base imponible:     115.086,36 € 
Importe del I.V.A.:                    24.168,14 € 
Importe total:          139.254,50 € 
Valor estimado del contrato: 115.086,36 € 
Anualidad: 2024 
 
Para la determinación del precio, se han tenido en cuenta precios de mercado en contratos de características similares.  
Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: Importe del contrato. 
 
5.-TIPO DE TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
Procedimiento:  
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Basándonos en el valor estimado para esta contratación, y siguiendo en todo caso, para su cálculo, lo estipulado en el art. 
101 de la LCSP 9/2017, se considera más adecuado elegir el procedimiento abierto simplificado, conforme al supuesto 
establecido en el art. 131 de la LCSP 9/2017, utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación basados en el principio 
de mejor relación calidad-precio. Al objeto de promover la libre concurrencia y publicidad en el ámbito de la contratación 
pública, pudiendo por lo tanto cualquier interesado presentar una proposición y quedando excluida toda la negociación 
con los licitadores de los términos del contrato, art. 156 de la LCSP 9/2017.  
 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: ART. 145 LCSP 9/2017 
Según señala el artículo 145.2 de la LCSP, que junto a los criterios cualitativos deberá incluirse un criterio relacionado con 
los costes, siendo la elección de este órgano de contratación el precio, ponderado a través de una fórmula proporcional 
que asigne mayor puntuación a la oferta económica, y según se detalla a continuación. 
Criterio precio: Ponderación (En puntos o porcentajes): ………………………………………………. HASTA 70 PUNTOS   

 
Criterio/s cualitativos:   
El artículo 145.3 de la LCSP, dispone que el sistema de la mejor relación calidad-precio se aplicará, en todo caso, a los 
contratos de suministros, salvo que los productos a adquirir estén perfectamente definidos y no sea posible variar los 
plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato. Considerando que en el contrato 
proyectado es posible mejorarlo por prestaciones complementarias, se fijan unos criterios que facilitan los procedimientos 
de trabajo y la práctica diaria del servicio promotor del contrato.  
Las formulas empleadas para ponderar los criterios de adjudicación han tenido en cuenta una mayor proporción de los 
criterios valorables en cifras y porcentajes de forma objetiva con respecto los ponderables mediante juicios de valor. 

 
Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas:   30 PUNTOS 
                                                                                                                                                  (En puntos o porcentajes)                                         
   
 
6.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

Tal y como se regula en el apartado séptimo 3. a) del Acuerdo de 3 de mayo de 2018, del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, por el que se establece la reserva de contratos públicos a favor de ciertas entidades de la 
economía social y se impulsa la utilización de cláusulas sociales y medioambientales en la contratación pública de la 
Comunidad de Madrid, las condiciones especiales de ejecución de carácter medioambiental, social y de innovación, 
se consideran condiciones esenciales de ejecución y su incumplimiento constituirá causa de resolución del contrato.  
 
El licitador deberá cumplimentar una declaración responsable en donde el apoderado se comprometa, de forma 
previa a la formalización del contrato y durante la ejecución del mismo, que la empresa tiene adoptadas medidas 
para el cumplimiento de las condiciones especiales de ejecución señaladas con “X” a continuación:  
 
Carácter social: (Señalar al menos una de carácter social)  
1.1 Acreditar mediante declaración responsable que la empresa cuenta con una plantilla con un porcentaje superior 
al 3% de trabajadores fijos con discapacidad.  
1.2 Acreditar mediante declaración responsable medidas concretas que favorezcan la conciliación de la vida personal 
y laboral de las personas trabajadoras adscritas a la ejecución del contrato, tales como flexibilidad de horarios 
laborales de entrada y salida en el trabajo, etc.  
1.3 Realización de formación interna de la organización en horario laboral, o bien, en parte de éste.  
1.4 Implantación de medidas con objeto de eliminar las desigualdades entre mujeres y hombres en el mercado 
laboral.  
1.5 Igualdad salarial entre géneros, de trabajadores que realizan la misma función.  
 
Carácter medioambiental: (Señalar al menos una)  
1.1 Una gestión más sostenible del agua. 
1.2 Fomento de uso de las energías renovables. 
1.3 Promoción del reciclado de productos. 
1.4 Uso de envases reutilizables y producción ecológica. 

 
El Hospital se reserva el derecho de solicitar documentación acreditativa (certificado) del cumplimiento de las 
condiciones especiales elegidas, cualquier momento durante la vigencia del contrato. En caso de no presentarla, se 
resolverá el contrato por tener estas la consideración esencial del contrato.  

 



 

 
 

 
8.- PLAZO DE EJECUCIÓN (Art. 29 LCSP 9/2017) 
30 dias naturales desde la fecha de firma del contrato 
 
 
9.- JUSTIFICACION DE LOS CRITERIOS DE DESEMPATE:  

Se estará a lo estipulado en la cláusula 14 de este Pliego 
 
En caso de persistir el empate se resolverá mediante sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios 
no hubiera dado lugar a desempate. 

 
10.- RESPONSABLE DEL CONTRATO. 
El responsable del contrato es el designado en el PCAP. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el cumplimiento de 
los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la idoneidad del objeto del contrato planteado 
para cubrir la necesidad planteada, se firma este informe justificativo de necesidad y propuesta de inicio de expediente de 
contratación. 
 
 
 
El Director Económico Financiero 
                                                                             
 
 
 Fdo.: José Ignacio Gutiérrez García     
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